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S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña Maria Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

Cuarta seccion.—Circular.
Por Real orden de 8 de Abril del año próximo pasado 

se mandó que para llevar á efecto el establecimiento de la 
escuela normal de instrucción primaria en esta corte nom
brasen las diputaciones provinciales dos alumnos con las 
circunstancias que en la misma se expresaban, debiendo 
pagar la pensión de 3$ rs. anuales por cada uno. Las cir
cunstancias de la nación han retardado estos nombramien
tos en muchas provincias; pero habiéndolos verificado ya 
casi todas, se está en el caso de proceder á la instalación 
de la escuela. A este efecto, y para que no falten los fon
dos que han de contribuir á su sostenimiento, debiéndose 
hacer el pago de las pensiones por semestres adelantados, 
S. M. la Reina Gobernadora se ha servido disponer que 
las diputaciones provinciales tomen desde luego las medi
das necesarias para la pronta recaudación de las cantidades 
que corresponden al prim er semestre, y las depositen in
mediatamente en las comisiones pagadurías de sus respec
tivas provincias, dando los gefes políticos el parte de su 
existencia en caja á este ministerio para que su pagaduría 
general pueda en consecuencia girar las letras competen
tes, á fin de hacerlas efectivas en esta corte; verificado lo 
cual, se señalará día para la apertura del establecimiento, 
y se comunicará el oportuno aviso para que los alumnos 
esten en Madrid con la anticipación debida. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 
de Marzo de 1838.=;Sompruelos.=:Sr. ge fe político de........

PARTES.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.
El capitán general de Castilla la Vieja en 25 del actual tras

cribe una comunicación del dia anterior del comandante gene
ral de la provincia de Paleucia, quien manifiesta que en aquel 
momento, que eran las ocho de la noche, acababa de recibir la 
noticia de que la facción mandada por el rebelde conde Negri 
desocupó el pueblo de S. Salvador (uno de los de la Pernia) en 
la tarde del 2 0 , en cuyo punto , habiendo sido avistados los 
rebeldes por las tropas del general L a tre , corrieron aquellos 
como tienen de costumbre, huyendo de la valiente división del 
referido general, que perseguía al enemigo, el cual procuró 
guarecerse en los pueblos de Gasa-Vegas y Arenos , limítrofes 
con la provincia de Liébana: añade quo nuestras tropas se ha
llaban ya en el mencionado pueblo de S. Salvador, y que de 
todo* se dió conocimiento al conde de Luchana.

El general segundo cabo de Cataluña en 14 del actual re-» 
mite-el siguiente parte detallado que da el mariscal de campo 
D . Joaquín Ayer be de la acción que en su marcha á Gandesa 
sostuvo el 27; del próximo me$ anterior contra la facción Cabrera.1

Ejército de Cataluña.=Cüarta división,r:Cotnandancia ge
nera l.r:Excmo. S r .: Me hallaba en Cherta el 27 del anterior, 
esperándo una comunicación del general comandante en gefe de 
las tropas de Aragón para operar según habiámos convenido 
contra C abrera, auxiliados de la invicta Gandesa, cuando tuví 
aviso por mis avanzadas que aquel rebelde , en número como 
de 53 infantes y 100 caballo^ que pudieron verse ? venia deci
didamente a atacarme. E t primer ím petu , que no dejó dé se* 
m uy vigoroso, fue sostenido por cuatro compañías det batallón 
4*° franco , dos del 7.°, cuatro del 2.® de Baileu, la de Naciona
les movilizada de Tortosa , 54 caballos de la misma fuerza, qu< 
se vio obligada á re tira r, aunque con el m ayor orden, á caust 
de la superioridad numérica de los rebeldes, á quienes hicieror 
conocer, no obstante, su impotencia para realizar el proyecto d< 
envolverlos, según era el intento.

Esta observación me movió i  disponer se replegasen sobri

la ermita de S. M artin , distante como dos tiros de fusil del 
punto en que yo me hallaba, y donde tenia posesionada la quin
ta compañía del segundo batallón de Saboya; mas el teniente 
de dicho regimiento, ayudante de la P. M. D. Francisco Gar
c ía , á quien mandé con órdenes al efecto, me hizo conocer á 
su regreso que habia sido esta atacada por una columna ene
miga , contra la que á pesar de la desventaja, no solo se resis
tía con admirable denuedo, si que también cargó por dos ve
ces á la bayoneta, haciendo retroceder á un tan superior nu
mero , que el contrario tuvo precisión de reforzar para poder 
contener el ardor de una'sola compañía. Esta fue igualmente 
sostenida y auxiliada por cinco mas de su propio cuerpo y cua
tro del de Bailen á las órdenes del coronel D. José de Erenas 
y mayor del 5.° ligero D. Juan Rafols. Las tropas en retirada 
á cargo de los comandantes del 4*° y 7.° francos D. Francisco 
Ballera y D. Nicolás Valles permanecieron un momento sobre 
una altura situada á la derecha de dicha ermita , hasta que 
rehechas y reforzadas con cuatro compañías de Bailen al man
do de su teniente coronel mayor D . Bernardino Sá del Rey, 
que no llegó al caso de entrar en fuego, acometieron de nuevo 
aquellos al enemigo con singular intrepidez. Mientras se gene
ralizaba en este punto el ataque, una columna enemiga ame
nazaba correrse por mi izquierda en dirección al pueblo de A l- 
dover, en la que hice marchar al comandante del 5.° ligero 
D. Jaime Moneada con cuatro compañías del mismo en su ob
servación , y esta medida fue suficiente para hacerla contener y 
replegar á sus masas. El bagage quedó á la salida de Cherta, 
custodiado por una compañía del provincial de Badajoz y la 
caballería, que era inútil en lo áspero del terreno donde se sos- 
tenia la acción. En el referido santuario establecí el hospital 
de sangre.

Dadas estas disposiciones marché al centro del combate con 
dos compañías de Saboya, una del provincial de Badajoz y la 
sección de artillería. Observé la posición ventajosa del enemigo, 
que parapetado hacia un horroroso fuegoá cubierto de las már
genes despiedra á medio cuerpo $ y  conociendo desde luego 
cuán costoso seria desalojarlo, ordené un ataque simultáneo á 
la bayoneta, en virtud del cual se aterraron los rebeldes y prin
cipiaron á marchar en retirada, haciendo no poca resistencia 
hasta las sierras de las Armas del Rey, donde trataron de re
hacerse, mas en vano á causa de haberlo evitado por medio de 
nueve cañoiiazos que se les dispararon con algún acierto , y tu 
vieron que retirarse vergonzosamente hasta dichos puertos , des
de cuyo pie hube de retroceder por ser muy entrada la noche. * 
La pérdida del enemigo, aunque la gradúo de consideración 
por haber llegado aquel tan á las manos en orden cerrado, ate
niéndome á las noticias de los pueblos donde depositaron sus 
heridos, puede reputarse en cuádrupla de la que yo he sufrido, 
y desde luego determinarse la de 15 oficiales entre los de aque
lla clase y muertos.

La nuestra es de 8 muertos y 4! heridos, inclusos en estos 
un subteniente, y contuso un capitán. Se han cogido varios 
efectos de guerra, dos caballos y algunos papeles que no son de 
consideración.

La tropa, Excmo. S r ., se ha portado con bizarría, y sus ge- 
fes y oficiales han llenado completamente su deber. Las listas de 
recomendados, heridos y muertos que tengo el honor de acom
pañar , aclararán á V. E. mas y mas el mérito contraído en este 
dia. Es difícil explicar la influencia que en aquel pais ha teni
do este hecho de arm as; sus habitantes han visto humillado el 
necio orgullo de sus dominantes, recogiendo y enterrando por 
sí mismos sus cadáveres, y desengañados de que el arrojo de la 
cuarta división de Cataluña vence en todas partes á sus enemi
gos , han dado una prueba de su convencimiento por serles im
posible resistir á la evidencia que en este dia les ha presentado 
el valor de nuestros soldados, atacando contra duplicadas fuer
zas en terreno desconocido y un pais contrario. Es de advertir 
que para batir á Cabrera y demas cabecillas no entraron en ac
ción mas que las dos terceras partes de la d ivisión, ni tampoco 
la caballería.

Tengo por lo tanto mayor satisfacción en poder recomen
dar debidamente á V. E. todos los Sres. gefes, oficiales y tropa 
que tuvieron parte en tan gloriosa jornada; pero mas particu
larmente debo hacer honorífica mención del capitán de la quin
ta compañía de Saboya D. Pablo Castañer (coutuso de bala), y 
de los demas oficiales y tropa de la misma por el singular mé
rito que contrajeron al cargar á la bayoneta á una columna ene
miga , no menos que de los beneméritos comandantes del 4*° y 
7.° franco D. Francisco Bellera y D. Nicolás Valles por el dis
tinguido y sobresaliente servicio que prestaron en su ordenada 
retirada desde las alturas de la Sud , en cuya observación se 
hallaban , y posteriormente en cuantos puntos de peligro se en
contraron: del teniente de Bailen D. Antonio Esteras, herido 
de una pierna: del capitán de tiradores del 7.° franco D. Ole
gario Guardiola, teniente D. Tomas Foset, subteniente D. Ga
briel V aldrich, sargento primero José Saludes, segundos Ra
món M usas, Mateo Rodon, Francisco D alm an, y subtenientes 
de Saboya D. Francisco García y D. José G uallart, y al te
niente también del propio cuerpo D« Gerónimo L loret, aposen
tador de este cuartel general.Tengo asimismo una satisfacción en poder Jiacer de ellos 
una especial recomendación en prueba de lo gratos que me han 
sido sus servicios, todo con el 'fio de que si Y. E, lo tiene á

bien se digne elevarlo al superior conocimiento de S. M. para 
los efectos que fueren de su soberano agrado. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Tarragona 8 de Marzo de l858.r:E \celen- 
tísimo Sr.irJoaquin Ayerve.nExcino. Sr. general en gefe de es
te ejército y principado.=Es copia.—Francisco Bonet.

Capitanía general del ejército y principado de Cataluña.^: 
Estado mayor.=4.a division.zrRelacion de los individuos de los 
diferentes cuerpos de la misma que mas se distinguieron en la 
acción sostenida con el rebelde Cabrera en 27 del anterior, con 
expresión de los que han sido heridos y contusos.

Saboya. Primer batallón.
Compañía de granaderos.z=Teniente D. Mariano González? 

idem D. Manuel Jiménez: Antonio Rondon y Antonio Sán
chez, heridos.

Compañía de cazadores.rzTeniente agregado D. Anselmo J i 
ménez: idem D. José García : idem D. Ignacio San Miguel: 
subteniente D. Luis Tovar: sargento primero José Muñoz: 
idem segundo Julián M artin : idem Pedro García: cabo prime
ro Tiburcio Prieto: idem Agustín Sánchez, y  11 soldados he
ridos.

Segunda compañía.rzTeniente D. Eugenio Gaminendez, y  
el soldado Juan Pique.

Tercera compañía. =2 Sargento segundo José H eredia, con
tuso.

Idem segundo batallón.
Quinta compañía.—Capitán D. Pablo Castañer, contuso: 

teniente D. Juan del Todo: subteniente D. Fulgencio Tomas, 
idem D. Manuel Villanueva: sargento primero José M arti; 
idem segundo José Faller, herido; cabo segundo Juan Lajara: 
idem: soldado Antonio Muñoz, herido: idem José Moran, 
idem : idem José Alonso; idem Vicente G arcía: idem Juan Ga
do , contuso.

Bailen.^Primer batallón.
Tercera compañía.=Sargento segundo Manuel Selles: Juan 

N ef y José R ius: teniente D. José Ordovás: cadete D. Bernar
do Catalá; y cuatro soldados , heridos.

Cuarta compañía.=Teuiente D. Antonio Esteras, herido
Idem segundo batallón.

Compañía de tiradores.=Teniente coronel, capitán D. V i
cente Lleo: cadete D. José Rosell: sargento primero Antonio 
Martínez: idem segundo Paladio Pascual: cabo primero Antouio 
Castañeda: Pedro Turzada : soldado José Zuvan: idem Francis
co Carpena ; y tres idem heridos.

4*° franco.
Compañía de tiradores. =  Subteniente D. Joaquín Manresa: 

sargento segundo Pedro Cornet: idem Francisco G uer: caho pri
mero José M allol, y soldado Francisco Balulls.

Compañía de carabineros. =:Teniente D. Simeón Adserias: 
subteniente D. Francisco M auri: sargento primero Francisco 
Piraraon: cabo primero Juan Có : soldado Miguel Mardeu: 
idem Pablo Torrech: idem José B oforrull; y un soldado herido.

Primera compañía.=Subteniente D. Pablo Caballé: sargen
to segundo Cristóbal Ferrer: corneta Agustín Salvador: cábo 
primero Pablo Caballé: soldado Juan Figuerola; y dos idem 
heridos.

Segunda compañía.r: Capitán D. Ramón M urtra : sargento 
primero Juan Mas y R ibot, herido: cabo primero José Mallor
qu ín : un soldado herido; y corneta Francisco Beneges.

Tercera compañía.:=Subteniente D. Manuel Ormachea.
7.° franco.

Compañía de carabineros.=Capitan D. Juan Verges: subte
niente D. Leonardo Orachea: sargento primero Francisco Mu
ñoz: idem segundo Tomas Pons; y ocho soldados heridos.

Compañía de tiradores. == Capitán D. Olegario Guardiola: 
teniente D. Tomas Fons: subteniente D. Gabriel Y aldrich: sar
gento primero José María Saludes: idém segundo Ramón M u
sas: uno idem herido: ideo* Francisco Dalm an: idem Fernan
do D alm an: soldado Pablo Garriga: dos idem heridos.

Segunda compañía.=£apitau D. José Maria Gil.
Tercera compañía.r: Capitán D. Salvador Gener: ayudante 

D. Mariano Ferrando.
Compañía de movilizados de Tortosa.

Subteniente D. Pedro Velasco, contuso: dos soldados heri
dos: cabo segundo Rafael M ur : soldado Juan  López: idem 
Valero Tomas: idem Pclegrin Verges: idem Bautista Valles: 
idem José Ausarce: idem José Marios: idem José M ata: idem 
Benito Canigueral: idem José Vinaxes: idem Rafael PagueU 
idem Rafael Gironella: idem Bartolomé Segura.

Tarragona 8 de Marzo de 1858. =  Joaquín Ayerve. =  Es 
copia. =  Francisco Bonet.

S. M. la Reina Gobernadora, en consecuencia del anterior



par te ,  se lia servido resolver se den las gracias en su Real nom
bra á cuantos se distinguieron en la referida acción.

Por noticias oficiales recibidas en el ministerio de la Gober
nación, fecha de ayer 2 5 ,  se sabe que el rebelde Basilio tiende 
Mena salvas se había dirigido por Naval moral de Pusa hacia 
Alcaudete de la J a r a ,  con ánimo sin duda de pasar el la jo  
porTalavera , ó por el Puente del Arzobispo ; y  que el general 
Flinter habia tomado cuantas disposiciones estaban á sii alcan
ce para impedirlo.,

ANUNCIO S O F IC IA L E S .

EN  el juzgado privativo de! Real cuerpo de guardias de la 
 Real persona de S. M . , y escribanía del mismo a cargo del 

Sr. D. Román Lorenzo Calvo, secretario honorario de S. M., pen
den autos á instancia de Doña Juliana y Doña Cristiana Si — 
glen y O la ve y otros varios sngetos con el Exorno. Sr. duque 
de Alagon , capitán comandante y ge fe su peí L-r del expresado 
Real cuerpo de guard ias ,  sobre reclamación cíe ciertos derechos 
y pago de 2 58,82b rs. correspondientes á la baronía de Espes, de 
que es poseedor dicho E&cmo. Sr. ,  como mitad del capital im
puesto de 10 censales, y pago de otras cantidades por razón de 
réditos, en los cuales á instancia de la demandante se ha cita-* 
do y emplazado en form a, asi á diferentes particulares corno a 
varios pueblos de! reino de A rag ón ,  entre estos el de Be!(estar, 
tan to  por medio de ex1 ortos como por los papeles públicos, á iin 
de que dentro del término que se les prefijó compareciesen en 
dicho juzgado á deducir el derecho de que creyesen hallarse 
asistidos en el part icular; y corno de las diligencias practica
das con respecto al referido pueblo de Bellestar (sin embargo de 
haber sido citado y emplazado en forma su ay u n tam ien to , y 
que por no haber comparecido en forma se están sustanciando 
para con él y otros con los estrados del juzgado) resulta que 
fue vendido por el Excmo. Sr. D« Guillen Ramón de M onea
d a ,  marques de Aytoua , en 20 de Julio  de 1650 , á Don 
Pablo A re n s , en la ca,ntldad[ de 223 libras de á 10 reales, se 
ha  acordado por el juzgado á solicitud de los demandantes sean 
citados á dicho juicio por medio de los periódicos públicos la 
persona ó personas á quienes actualmente corresponda el expre
sado pueblo de Bellestar por la indicada adquisición que de él 
hizo el D. Pablo A rens ,  para que dentro del preciso término de 
50 dias'Comparezcan en dicho juzgado á contestar á dicha de
manda dentro del término de la le y ,  bajo apercibimiento que 
de no hacerlo asi , se sustanciarán tos autos en su a ucencia y re
beldía coa los estrados del juzgado , y  les parará el perjuicio 
que baya lugar .(

O  A L E A N D O S E .pend ien te  en el juzgado de la capitanía ge- 
neral de Castilla la Nueva el abintestato del teniente re

tirado en esta plaza D. Pedro Angel de Osta , ocurrido eu 18 
de Enero último, se c i ta ,  llama y emplaza á todos' los que se con
templen con derecho á sus bienes para que le deduzcan en for
ma en el mismo juzgado, sito en la calle de la Zarza , núm. 8, 
cuarto bajo, dentro del término de 50 d ia s q u e  ¿l efecto se les 
concede, y  bajo de apercibimiento.

HA B IE N D O SE  denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. FR A N C ISC O  DE LOS I-IE ROS, por el promotor fiscal 

D. Joaquín M aría  S. Migue!,  los artículos insertos en. el periódi
co ti tulado Nosotros, fecha 17 del actual,  núm. 59 ,  que em
pieza el primero " Una sesión de nosotros” y concluye "ciérrase 
la sesúm ; y el segundo de 19 de! mismo, núm. /¡.O, que prin 
cipia "O tra  sesión de nosotros”  y concluye "Se levantó la se
sión á las cuatro y media” ; se procedió á celebrar el sorteo de 
los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían com
poner el jurado, y habiéndose realizado con las formalidades 
que la ley previene, salieron los señores siguientes: D. Jo.sc Fer
nandez de H aré , D. Blas Gallardon , D. Mariano García Sara- 
v ia ,  D. Antonio San M artin  , D. Antonio de D utar i  , D. Ber
nabé Fernandez, D . Fulgencio de la Tajada , D. Ju an  de R i 
bete y D. Ju l ián  de E ringas ; de los cuales declararon cinco, 
con respecto a! primer artículo citado, que no ha lugar á la fo r
mación áé causa, y cuatro que le habia ; y con respecto al se
gundo declararon por unanimidad no haber lugar á la fo rm a- 
cííjo lie c a m a ,  en virtud de lo cual publicó el Sr. Presidente la 
velación* : ■ :

t j  A B iE N D O S E  denunciado ante el Sr. alcalde coostitucio- 
FR A N C IS C O  D E L O S  H ER G S  por el promotor 

fiscal dé ,uqo  de los juzgados de.primera instancia de esta corte 
ÍÚ  íoaqüiir  María San Miguel , el artículo inserto en el perió
dico titu lado Nosotros y nú tu. 5 8 ,  su fecha 16 del corriente, que 
principía TCviernes, tercero de cuaresma : sermón segundo. Cuen
ta* eUévángelista S. Marcos” , y  concluye "asi sea,,” se proce
dió á celebrar el sorteo de ios nueve jueces ele hecho que de
bí a ti componer el ju rado ,  y habiéndose verificado con las for
malidades que la ley previene , salieron los señores siguientes: 
D . José Agapito Real Rodríguez , D. Mariano Pejon y Sierra, 
D . José María Moreno, D. Fernando Palacio , D. Mariano de 
Fharra , D. Baltasar M ata, D, Tíburcio Perefc, D. Lorenzo Irue- 
gas v D. Luis López de O r c h e ,d e  los cualeá declararon ocho 
qúeA o ha lugar á lá formación de causa, y uno que te habia; 
y  ei Sr. presidente publicó la votación. : -

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERA S.
FRANCIA.

París 14 de M arzo.
Esgriben de Munich , con fecha 4 de M arzo, que e1 casa

miento del Principe Real con la Princesa Ciernen tina es ya 
cosa decidida. (Constitutionnel)...................................... .......... (

Nos dicen de Tolon con fecha 10 de M arzo: *
A y er  ha llegado en po¿ta, procedente de Paris¿ Mr, de R u-

lly, primer intérprete dél Ministro  de Hacienda , qne ha  sido : 
puesto á disposición del Ministro de la Guerra .  Debe recibir j 
en tierra al enviado de A b d -e l - Iv ad e r , y conducirle á Paris ; 
úespucs de haberle hecho visitar nuestros arsenales Szc.

8e habla muy bien de B en-A rach , y se espera qne allanará 
las dificultades que se oponen á que el tratado de Tafna  sea 
estrictamente observado. Difícil misión es la que tiene que He
nar, y creemos sq^gr que si el Gobierno hace concesiones al 
emir, eí mariscal gobernador exigirá su remoción.

Desde ayer están í?n esta ciudad gran número de oficiales 
de sanidad y de administración, que mañana deben embarcarse 
para Argel. Reina un gran movimiento ocasionado por los pre
parativos de la expedición que va á verificarse en la provincia 
de Titeri. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 11 de M arzo .

H ace a lgún tiempo que reina en esta capital y  en toda la 
provincia la tranquilidad mas absoluta. La temporada del car
naval que ,  por su naturaleza, se presta tanto á los excesos y  
desórdenes ha trascurrido sin la menor desgracia , sin el mas 
léve escándalo. N in g ú n  acontecimiento desagradable ha turban
do la alegría bulliciosa de los gaditanos en este período del 
año en que todos los pueblos de España y la mayor parte de 
los de Europa se entregan a' la embriaguez de los inocentes 
placeres del baile, y de las farsas, como para solazarse y des
cansar de la compasada monotonía de la vida ordinaria .

Y  no solo ha reinado por todas partes un sosiego digno de 
los venturosos dias del siglo de o ro ,  tan celebrado en luengas 
descripciones por los poetas, sino que ni aun  se ha echado ine^ 
no% el lujo y elegante gusto en que siempre han sobresalido las 
diversiones públicas de la culta Cádiz. Todas las funciones han 
estarlo muy concurridas á pesar de haber habido noche en que 
se dieron siete..

Al presenciar el costoso adorno de los bailes, la considera
ble concurrencia que ha asistido á ellos, la elegancia de los 
disfraces, la, alegría que reinaba en todos los corazones, las pa
labras de júbilo y zumba, que salían de las bocas de todos , y 
el clamoreo confuso que forman eu las grandes reuniones las 
risas de los u n o s ,  los gritos de los o tros ,  la armonía de las 
músicas y el mesurado batir de las danzas, hubiera podido im a
g in a r ,  que.no lejos de estos sitios, teatro de los placeres de la 
v ida ,  se estaba riñendo al propio tiempo la lucha sangrienta 
de ia guerra civil entre los horrores de la muerte.

(E l Tiempo.)

Sevilla  1 1  de M arzo .

En la noche del jueves ú lt im o , en el barrio de Santa M a 
rina , fue alevosamente muerto de una puñalada en el vientre, 
según hemos; sido inform ados , un joven de 15 años, llamado 
Ju a n  Antonio Castañeda: el autor de esta desgracia es uri ta l  
O r t iz ,  de la misma edad. Parece que el origen de ella provino 
de cierta reyerta que tuvieron en un villar por una novia.

(Diario de Sevilla.)

Idem  15.

El valiente y  decidido batallón de la Milicia  nacional rao 
vilizada de I íuelva entró ayer mañana en esta cap ita l :  resta 
aun la reunión de una ó dos compañías pertenecientes al mis
m o , que dentro de pocos dias se verificará. El batallón movi
lizado de San Fernando estará ya  en marcha cotí dirección a' 
Córdoba. ¡ Honor y  g ra t i tud  á éstos valientes, que no escu
chan otro clam or, no conocen otro interés que el de su pa
tria ! (Id.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y U S O .

Sesión del dia 24 de M arzo .

Se abrió á ia una y m edia,  y fue en seguida leidá y  ap ro -  
bada él acta dé la/aiUérior.

1 Sé Triando pasar á la comisión que entiende en el proyectó de 
léy sobre ay untamientos una exposición de Jos de Jerez de la 
Frontera y Jum illa  , pidiendo se exima á  estas corporaciones de 
la recaudación de contribuciones.

Al archivo se remitió la nota de los impresos publicados en 
el mes de Febrero por* el gefe político de las islas Baleares que 
con destino á la bibliotéca d ir ig ía  el mismo

Paso a la comisión encargada de inform ar sobre el part icu
lar" una exposición de lá diputación provincial de Valencia m a
nifestando; lós graves inconvenientes que ofrece la continuación 
del diezmó solicitado por el Gobierno.

Se dirigió á la*cotnision de Casos de reelección un oficio 
deLSr". Secretario del Despacho de la Guerra  participando qué 
el Su. D. Pablo Mata Vigil habia* sido nombrado Ministro to
gado suplente del tr ibunal Tespecial de Guerra y  M a r in a ,  sin 
Otro'sueldo que el que disfrutaba por cesante. !

Se acordó que se imprimirla  y señalarla dia para lá discu
sión de úna  adición de los Sres. M uro y Valladares,; pidiendo 
se auméntase al art. 5.°.del proyecto de ley sobré aplicación del 
árt. 45 de la Constitución lo siguiente: " io s  que hayan  obte-f 
nido en-propiedad los destinos qué  desempeñaban antes de ser 
Senadores ó Diputados.” • *

Se áúunció que la comisión nombrada para examínár los 
proyectos d e ‘ley sobre estados de guerra y sitio hábia nombra
do Presidente al Sr. Fernandez de Córdoba, y Secretario ál se
ñor In fán teN ' ■" •• •;

, (Yrdeu aeí dia. Diétaroefies de la comisión de Peticiones,
,Li’ Sr. Secretarió R tí lN Q S O  leyó dichos dictámenes, y  sin 

dísCúsibii fueron aprobados desde ei núm. 150 h,ásta él 134 in -  
Ctüsivé, (Se insertarán otro dia.) '

Se leyó el dictamen nürn. 155. y “ T
 ̂ El Sr. M á DOZ  : En e^ta exposición , señores, úri juez de 

primerat instancia , electo d iputado de provincia , sé presenta' 
ál Ccórgreso manifestando* qú*e ; por parte de ía dipütacióíi de 
Zaragoza se ha declarado nula su elección. Yo'f íéí.omadó la pa- 
-laúía ¿Tío* taüto ‘para d^oiíéfmé á la dirección q'üe'la éamisiou 
d;e Peticibnes da á esta;, cdantó para mahifestar désdd aquí qué

á mi entender el Gobierno en a lgun otro caso igual á este in 
terpreta m uy tu al L legislación vigente en eAa m a t e r i a / Los 
jueces de primera ins tancia ,  segur, el acuerdo de esa d ip u ta 
ción p rov incia l , á quien yo respeto , solo p/>r el mero hecho de 
serlo no-pueden ser diputados de provincia ,  sin que se tenga 
para esto otra razón sino la de que cuando se hacían las eleccio
nes bajo la ley electoral de la época constitucional no podiau 
serlos jueces de primera instancia Diputados á Cortes de lo 
que dedujeron que tampoco podían serlo de provincia. Se traía 
señores, de los derechos de una clase á quien tengo el honor de 
pertenecer, y por lo tanto el deber de revindicarlos, pues los 
jueces de primera instancia deben ser admitidos á diputados de 
provincia como cualquier otro ciudadano.

En v is ta ,  pues, de estas observaciones pido que en caso de 
que pase esa exposición al Gobierno, sea para que se ponga en 
ejecución la única ley vigente sobre la materia , que es la ley
electoral.

El Sr. T E M P R A D O :  El Congreso habrá podido observar 
que las reflexiones del Sr. Madoz han sido mas bien para lla
mar la atención del Gobierno sobre la m a te r ia , que para im 
pugnar el dictamen de la comisión ; asi esta nada tiene que de
cir  en su defensa.

Puesto á votación el dictámen fue aprobado.
Fueron aprobadas sin discusión las partes del dictámen de 

la comisión, 156 , 157 , 1 5 8 ,  159, 140 y I 4I.
Se leyó y principió á d icu t ir  la parte I 42 del d ictámen de 

la comisión.^
El Sr. IÑ IG O  manifestó que el asunto de que trataba esta 

parte del dictámen de la comisión , era de suma trascendencia, 
pues versaba sobre una especie de choque en tredós autoridades 
principales de la provincia de Zaragoza : por lo misino pidió 
que la exposición de la diputación provincial ,  en vez de pasar 
al G obierno, pasase á una comisión especial. <

E! Sr .V A Z Q U E Z  Q U E IP O  reconoce el derecho que tienen 
los vSres. D iputados de pedir que los negocios sobre que allí se 
discutía pasasen á una comisión especial; pero insiste en qué 
debe aprobarse el dictámen déla  comisión, porque esta ha toma
do sobre el particular á que se refiere, el camino mas pruden
te ,  y  acaso el único, que se podia adoptar.

El Sr. SA N  M IG U E L  reconoce igualmente que el Sr. Iñigo 
la im ponancia  de ía cuestión , pues siempre era una disputa 
entre autoridades, y en este supuesto apenas se puede concebir 
cuestión pequeña. Dijo  asimismo que en su opinión la d ip u 
tación provincial de Zaragoza no se daria  por satisfecha con 
que á su exposición se mandase pasarla al Gobierno; por |o que 
creía que se dehia nombrar una cornision especial que inform a
se al Congreso sobre el contenido de aquella.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N ; Siento mucho no 
haberme hallado en el salón cuando los Sres. Iñ igo y San M i
guel impugiiarou el dictámen de la comisiou, pues asi no me 
será fácil contestar debidamente á sus argumentos.

El Sr. IÑ IG O ,rep ite  en pocas palabras lo que habia dicha, 
anteriormente respecto al estado de choque, y  por consiguiente 
critico, en que se encontraban la diputación provincial de Za
ragoza y el gefe político de la misma.

El S r .M in is tro  de la G O B E R N A C IO N ,  continuando: H a 
biendo tenido la bondad el Sr. Iñ igo de repetir loque  habia d i
cho antes contra el dictámen en cuestión, me he afirmado mas 
en que este era justo y muy arreglado á la ley. De esta no se 
infiere que el gefe político haya faltado á su deber por no ha
ber firmado la exposición, juntamente con los demas individuos 
de la diputación provincial. Sabido es que los ge fes políticos 
son presidentes de eTas corporaciones, y vicepresidentes los in 
tendentes. Por el art. l 6 i  de la ley relativa al arreglo dé d ip u 
taciones provinciales se dispone que todos los vocales de la ju u -  
Éa (y téngase presente esta palabra) hayan de firmar precisa
mente los aeueidos de la mayoría ,  sin perjuicio de que puedan 
después salvar su voto: por .consiguiente , no siendo Jos gefes 
políticos ni los intendentes vocales , sino unos meros represen
tantes del Gobierno en los puntos donde desempeñan sus des
tinos, no están eu la obligación de firmar los acuerdos de las 
diputaciones provinciales, ‘pues en #1 momento de presidirlas, 
aun están revestidos de aquel carácter.

El gefe político de Zaragoza sé resistió á firmar la exposi
ción de la diputación provincial, porque creia que en ella se 
contrariaba la marcha d-el Gobierno; y esto lo ha podido hacer, 
según aqabo ,de manifestar. Por otra parte ,  habiendo p e i n a s  
dado él cursó regular á  la exposición, no ha dejado nada que 
desear en el cumplimiento de sus funciones, y no hay por 
tantO;un motiyo fundado para hacerle cargo alguna. Conclu
y o ,  pues, opinando que se debe aprobar el dictámen de la co^ 
misión. * ■

Después de haber hecho una ligera impugnación el señor 
Ovejero , á la cual contestó, el Sr, conde de las Navas * se de-* 
claró el punto suficientemente discutido , y puesto á votación* 
quedó aprobado el dictámen de comisión, . Lú N • 

Ei Sr.. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.panLéoh* 
tin ua r  la pendiente, sobre el presupuesto de E s ta d ó r e l  5ix .Gó
mez Acebo .tiene la palabra en contra. . > >

G Q M E Z  ACEBO .comienza su discurso manifestan
do que tal vez Tos Sres. Diputado*» que se ’deteugan á analizar 
minuciosamente L  materia de presupuestos, seráu calificados!de 
miserables y de mezquinos; pepó ajadle que á .8,&-.;aoL'lé> «fceoiaii 
semejantes calificaciones, puesto que su conducta como hombre 
público es bien conocida d e  todos* y  que de nada tiene que 
sonrojarse /  . . ¿ T. < - ’ ^  v r

El orador cita cóqio una. prueba dq su celo por el, bierv.del 
iDais, la, proposición' que jun tam ente  ceq* otro>8r.. Dipntadó 
había íiechq parq que , a ñ u  der d ] s ^ \u u i r  en 
gas del Astado , se echase mano d e  los cesantes que siendgr.fP”* 
tos para el desempeño d ? . . , j d ^ t i . pftrcji’hiéndo 
u n  sueldo'cíel e rar io ; y añ^de^ qu f  quando se.pn^iJa.% 
pedidas al Gobierno • relamí y as. ai nú.mero; dq.qesap.jt^ 
sé vet a si se bá jleñado ó no .ej objeto, de su pr^posjqiqftf¿r >! -

ICnjtraudó ej’ prador ¿q. „eí, fo(Ú!i¿o ? la ,cq.estj¿q^, 
qúe (súMnfenc^oií 'ño W  ;̂ p |ra r .á ¿  qjqdp;a.l^uaq£*K.tte 
ías!dotaciones, sfnq^ ei\ la j 
está era Áa, economía'
pugbíps)éxvgíá.‘ ú  ; ' (i f  < ■■

Examinando' S i . :lq$ 
dice que s ipú lq  estos í ^  
oii’o Tiempo.tenia á su c^r^Q-'' creíq* 
sé él uúñiefo de  brazos y ^can t i^^  estaba ^
secretaría'. ; * • ( . ;.,4

CoiLiguiente con éstos p rinc ip ias , '  el orador hace preSfUrr 
te ,qu ie i a ú epe ndencia cquoc i da con; el no iq bre  ̂de , arqluy.c^ de 1



Congreso, estaba al cargo ele una sola persona que no goza
ba mas sueldo que el de"63 rs ., teniendo ademas el encargo de 
auxiliar á la secretaría; en vista de lo cual podían comparar 
los Sres. Diputados este establecimiento con el archivo de la 
Secretaría de Estado.

Y  concluye por último el orador pidiendo la supresión de 
dos plazas de auxiliares, y  otras dos en la dependencia llamada 
archivo.

El Sr. GALIANO : Señores, la cuestión relativa á esta 
parte del proyecto ha sido notablemente extraviada , y  obliga
ción es de los que tomamos la palabra en pro traerla á su ver
dadero punto de vista. Pero antes, señores, tengo que rebatir 
algunos de los argumentos que se han hecho por los que han 
impugnado el dictamen ; y  los rebato según se acostumbra por 
el efecto que puedan producir fuera de este lugar adonde 
también llegan los discursos que aqui se pronuncian. Señores, 
lo que es la plantilla del Ministerio de Estado me parece que 
está reducida á los menores términos posibles, y  si no apelo á 
ia comparación con los establecimientos de otros países, y  con 
los mismos nuestros en otros tiempos. Con todo, algunos de los 
señores que han impugnado el dictamen creen que aun se pue
de reducir mas. No sirve, señores , corno en esta discusión se ha 
hecho, anunciar las cosas; es necesario probarlas también. Yo 
convengo en que es mejor que haya menos brazos y  que esten 
mejor dotados; pero se ha dicho aqui que en Secretaría de Es
tado hay hoy dia menos negocios que antes, lo cual no es en
teramente exacto, pues si bien nuestras relaciones políticas es- 
tan cortadas con algunas Potencias, esto no quita para que si
gan las relaciones generales de individuos y las mercantiles, que 
son también las que proporcionan trabajos á la Secretaría de 
Estado.

Mucho se ha hablado, señores, de lo que se podía hacer 
con los sueldos de los empleados del ministerio de Estado; pero 
se debe tener presente que si bien las contribuciones de los pue
blos sirven para los sueldos de los empleados, esto es para es
tablecerles la máquina llamada Gobierno, sin la cual n ingu
na nación puede existir. Ademas, atendida esta necesidad de los 
pueblo severa que no es excesivo el sueldo de un Ministro, por 
ejemplo. (M urm u l lo s .)

El Sr. GALIANO : continúa: No me importan esos mur
mullos de ignorantes. Por consiguiente, una vez sentados los 
principios que dejo expuestos debe tenerse entencido que un 
empleado, corno otro cualquiera trabajador, es un productor.

La cuestión, pues, traidá á su verdadero punto está redu
da á examinar si hay ó no gastos supéríluos; pero hallándose 
la plantilla del ministerio de Estado reducida todo lo posible, 
creo que el Congreso está en el caso de aprobar lo propuesto 
por la comisión. *

El Sr. SEOANE (al rectificar un hecho dice): Conocida es, 
señores , mi ninguna inclinación á que los espectadores den 
muestras de aprobación ó  desaprobación; en el poco tiempo-que 
ocupé la silla de Piesidente: di muestras repetidas de e llo ; pero 
asi como quiero que el pueblo debe respetar al Congreso,‘‘debe 
también respetarse por los Sres. Diputados á la tribuna públi
ca , y  no motejar de ignorante á ini pueblo en masa, como el. se
ñor Galiano lo ha hecho; en esa tribuna habrá quizá persona, 
tan honrada, y que sepa tanto como el Sr. Galiano; la mayor, 
parte de los errores de la vida pública de S. S. consisten en 
haber buscado esos aplausos. Ruego , pues , á los Sres. D iputa
dos que sé trate mejor á la galería pública.

El Sr. GALIANO empezó pidiendo para sincerarse la in 
dulgencia del Congreso: manifestó S. S. que él al llamar igno
rantes á los que habian dado señales de desaprobación no habia 
hecho sino repetir lo que en otra ocasión habia dicho su amigo 
el Sr. conde de Toreno; pero que sus palabras solo debían en
tenderse con los que ignorando las obligaciones que como es^ 
pectadores tenian, habian dado muestras de desaprobación, pues 
estos eran , como ya habia d icho , ignorantes de sus obliga
ciones. 1

Respecto á los errores de su vida pública contestó que él era 
el primero que los habia reconocido, y asi lo habia proclama
d o , pues todos los hombres estaban sujetos á ellos, como tam
bién el inismo Sr. general; y  que si bien él habia tenido por 
ídolo á la popularidad , también en una ocasionen que le aplau
dían tuvo firmeza para decir al público: "Ustedes me , quitan 
la Fuerza.” ¿ ¿ i f :

Después de algunas ligeras rectificaciones de hechos, se de
claró suficientemente discutida la segunda parte del. proyecto.

Al ponerla á votación el Sr. Olózaga pidió se votase por 
les sueldos de los diferentes empleados.

El Sr. CARRASCO como de la comisión sé opuso diciendo 
que eso no seria votar el dictamen de la cornision.

El Sr. Ministro de ESTADO dijo que habiéndose ya vota
do los sueldos correspondientes al Ministro y  al subsecretario, 
créia debia procederse á votar en una sola partida el remanen
te de los 6173 rs. asignados á la secretaría de Estado, cuyo re
manente era lo respectivo á oficiales y dependientes de la se
cretaría y  su archivo , poique lá organización interior de la 
oficina estaba  ̂en las facultades del Gobierno ó del Ministro, 
bien que cinéndose este á la suma que para ello se le hubiese 
asignado por las Cortés.

^1 Siv PRESIDEN TE: Por loque acaba de decir el señor 
M inistro de Estado, el Congreso . conocerá es necesario votar, 
aprobando ó desaprobando, todo lo que comprende secretaría, 
archivo , ppfteros, y  gastos 9 porque* asi lo; comprende la comi
sión. •; y í'i - . • •, .

El Sr. Secretario IIOM PAN ERA dijp.restaba;saber do.que 
causaba la votación , si la partida de rs* relativa á la
secretaría, archivo, porteros y  gastos, ó la autorización que 
quiere la tomision se dé al Góbieciú) poder formar la se
cretaría del modo que le parezca. ‘ ; ”

Habiendo pedido la palabra váHó^ s^ñóres, el Sr. Presiden- ¡ 
te dijo no la concedía , mediante estar yá  el asuntó votado. J 

El br. OLOZAGA pidió sp vqtas$ ek dictámeií por partes.* 
El Sr. CAMA LEÑO pidió la palabra para una cuestión! 

de orden, y obtenida d ijo ; v , l
Señores, lo que se ha discuUdo^es el dictámen de la; comir, 

sion , y esta entre otras cosas propane que* en vistá dé lo-qué^e* 
'expuso el Sr. Ministro , cree conveniente se le autoricé para o r-; 
ganizar la secretaría según juzgue mas oportuuo, siempre que 

dos sueldos de sus individuos noétfcedatf^deia' cantidad ind ica
da ; y  espera que el Congreso apruebe^esta medida^ por la quer 
ningún sacrificio tiene que hacer la nación. Ene púuto está ya

. !ue£° se *ia eil tradp. ei> é l por partes, ppyque no 
'•áeTiV'creído qiie podia formarse.una^ uiea.,exacta de él sin en

trar en el examen de los pormenores; es decir, que la comisioní 
nada ha omitido, á fin de que se ilustre la conciencia de los 
Síes. Diputados al tiempo de votar. Despoes de esta discusión, 
lo que ahora puede decirle o, si se aprueba ó no el dictámen, 
por el^cua 1 sé autoriza al Ministro de E.tado para que la suma 
de 447,000 rs* la distribuya como mejor le parezca para el me
jor servicio.

lid Sr. GÓMEZ ACEBO: Pido la palabra para una cues
tión de orden.

El Sr. CAlVÍ ALEÑO: Esta es cuestión de orden. Si el Con- 
gieso creyese no puede aprobarse el dictámen , entonces vendrá 
bien el que se vote por partes el presupuesto de la secretaría, d i
ciendo cuáles partidas se deben aprobar, porque este es el orden.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, yo veo que esta parti
da d^ los 6573 rs. se apoya en una idea, á saber, que al minis
terio de Estado se le concede un voto de confianza..........

(Varios Sres. Diputados piden la palabra, y á causa del 
ruido que reinaba en el salón, solo se pudieron comprender las 
siguientes palabras, después de haber leido el párrafo del d ic
támen á que se refirió el Sr. Carnaléño.)

"Esta es la base que la comisión propone, y  de consiguiente 
aprobada quesea, todas las discusiones de los pormenores de 
esta partida de los 6573 rs. es inútil en mi entender, y por lo 
tanto ruego que la votación recaiga sobre los detalles y porme
nores.”

El Sr. conde de las NAVAS: En tratándose de voto de con
fianza, niego mi voto aunque sea para dos pesetas. Acabo de 
oir que se trata de dar un voto de confianza....... (Varios Seño
r e s  D ipu tados p id en  la pa labra .)

El Sr. PRESIDENTE llarnó al orden al orador, manifes
tando que concediendo la palabra para alusiones personales , la 
que no podia negar apoyado en el reglamento, era muy co
mún divagar en las cuestiones, y por lo mismo esperaba que 
S. S. se concretaría á ia cuestión de órden.

El Sr. conde de las NAVAS contestó estaba en la cuestión 
de órden ; pero que habiendo oidó decir al Sr. S. Miguel que 
se trataba de dar un voto de confianza al Ministerio de Esta
do , en cuyo caso, si de votarse el dictámen se concedía ese vo
to de confianza , no podia votarle, porque desde luego en tra
tándose de voto de confianza, nó la tenia en nadie, y que ha
biendo dado uno, aprendió con aquel que fio debiá dar otro 
en su vida.

Se leyó una adición del Sr. Seoane pidiendo que los 44^^ 
reales que señala la comisión para ia secretaría, archivo, por
teros y gastos se entiendan con la rebaja de sueldos que corres- 
pondaii al último oficial de la Secretaría y ios dos últimos ofi
ciales del archivo.

Se ¡evo la plantilla de la secretaría.
El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO dijo que ya 

ayer habia manifestado eran necesarias las placas cuya supre
sión se pide.

El Sr, SEOANE preguntó si también lo eran las dos del 
archivo.

El Sr. Secretario del Despacho de ESTADO contestó por 
a afirmativa , añadiendo que segUn también habia ayer mani
festado, la razón en que se fundaba para que no se suprimie
ran las plazas de los oficiales auxiliares, era porque estos desem
peñaban igualmente la de escribientes.

Preguntado si la adición del Sr. Seoane se tomaba en con
sideración , se pidió que ja votación fuese nominal, y  verifica
da esta , quedó desechada por 80 votos contra 59.

Señores que han dicho sí: Conde de las Navas, Fernandez 
de Córdoba, Monedero, Vilches, Gómez Acebo, Erques, Gui
llen , Roda, Seoane , A lvarez, Temprado , Infante , Sierra Parn- 
bley, A rrazola, Ovejero, Alonso, Camaleño, Florez, Jiménez, 
GEbert, Gamero, Calderón Collantes, Sánchez de la Fuente, 
Caballero, Larriva , F. Bolaños, Cadaval, Elordi, M ela, Vic
toria, Huelves , F. Alejo, Cañavate, Marin Tauste, Cantéro, 

‘M oure, G arrido, Rodríguez V era , Pose, Cevallos, Chacón, 
G arcía, Hidalgo , J a é n , Perez de R ivas , Burriel, F. de los 
R íos ,< Cordero , Laborda , Olózaga , Ferro Montaos , Iznardi, 
Iñ igo , M artin , Romero, San M iguel, Fernandez Gallardo, Ca
brera , Alvarez Mendizabal. Total 60.

Señores que han dicho no : Hompanera, Benavides, Foutan, 
Reinoso, marques de Someruelos, Istúriz , Sagra, Carvajal, Ló
pez Ballesteros, Ponzoa , Carrasco (D. Ju an ), V illalba,. Mon
tes de Oca, Donoso , Galiano , A ya la , Bravo M urillo , cónde; 
de Toreno, Muñoz Maldonado , Pelegrio, marques de Monte- 
v irgen , Valera , Balsera , Cosío , Carrasco (D. Rufino), Muro; 

-Vázquez Queipo, Henry , Mata V ig i l ,  Toral, Posada A r
guelles, Loriga, Gispert, G ally , Bacardi, Balazote, M arti, Rey, 
Puche, Olavarrieta , Govantes , Rivaherrera , V eraguas, Ló
pez, Larram endi, Carramolino, Posada, Córdoba , Coloiuo, 
Borras, A nguera , M iguel Polo, Toda, Satorras, V illaver- 
de , Valladares, Armendariz , Samaniego , Perez, Hormaeche, 
V illagarc ía , Calzada, V alterra , A liag a , Esteban , Quijaua, 
conde de la Rosa , Arteta , Carbonell., Mayans , Martínez de 
la Rosa , Motilla , Quiroga , Vázquez Queipo, Fuentes, A y a - 
m ans, Casablanca, Zaforteza, Vázquez Moscoso, Sr.<Pre$ideote. 
Total 79.

Se puso á votación la siguiente partida:
Secretaría, archivos, porteros y  gastos 44^^*
Aprobado. , .
Se suspendió esta discusión. . ¿
Se puso á discusión y fue aprobado sin discusión el sigu ien

te dictámen de la comisión de A ctas;
La comisión de Actas ha examinado la de la provincia de 

Oviedo sobre reelección del Sr. Mon, en la que no resulta \se ha
ya  nombrado suplente. Mas por lo resuelto ya  por el Congreso 
en el caso del Sr. marques de Someruelos , no obsta lo dicho para 
la aprobación.

Sumados los votos emitidos, y  comparada la suma con los 
que se debieron em itir, resultan 41$ de mas. Aun cuando xtt> 
sea una equivocación m aterial, ni dicho número de votos , ni 
muchos mas influyen en la elección, atendida la excesiva ma
yoría del elegido; por lo que la comisión opina que ‘debe apro
barse eí acta. Palacio del Congreso 25 de Marzo de l858.r:G o- 
vante,s.=:Madoz.= Mayans.i=Galderon Gollaiites.=Ovejero.=Ar- 

; razóla.
Se acordó constase en el acta el voto del Sr. Moure, contra

rio á que se concedan 1203 rs. de sueldo al Secretario de Esta
do j y 503 al subsecretario.

El Sr. Secretario-BENAVIDES hizo presente que por una 
equivocaciou se habia puesto al Sr. Huelves en la votación no
minal entre los señores que dijeron no habiendo .dicho* sí., cuya 
rectificación se acordó constase en el actar

f El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA nrnpó la 
tribuna y leyó un proyecto de ley , por el Cual pide el Gobier
no autorización para contratar un empréstito de 550 millones; 
cuyo proyecto se acordó imprimir en el Diario de las sesiones 
de mañana, y que se pasaría á las secciones para los efectos 
que previene el reglamento.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que se procuraría y en
cargaría se repartiese este proyecto con tiempo: que mañana á 
la una se reuniría el Congreso en acciones, añadiendo no ne
cesitaba encarecer la importancia de este negocio. Que pasado 
mañana lunes habría sesión pública para continuar la de los 
presupuestos, y levantó la de este dia á las cinco menos cuarto.

MADRID 2 5  DE MARZO.

Los últimos sucesos ele Lisboa encierran  un gran do
cumento para los pueblos. La autoridad Real v ilip end ia
da , y las calles de la capital teñidas con la sangre de los 
ciudadanos, son dos ideas que no deben separarse jamas. 
No hay rem edio: donde se desatiende al poder legítim o, 
es menester que se establezca el im perio de la vio lencia, 
y una desenfrenada libertad no puede producir otro efec
to que el despotismo de la fuerza física. En semejante es
tado de cosas cada cuestión es una bata lla : y si fuese po
sib le que la civilización re trogradara , volverían las socie
dades a los siglos de la barbarie siguiendo las banderas 
de esa libertad tan mal d efin ida , de esa soberanía i n d i v i 
dua l  y permanente que se encubre con el nombre de na -  
c ionaL

Nosotros no culpamos por los desórdenes de Portugal 
á las personas, sino a las instituciones. Ellas son y serán ' 
la causa del m a l, m ientras no se corrijan . Aquel Estado es 
una m onarquía, y sin embargo se ha despojado al trono 
de la* autoridad. Es pues, un Gobierno f a l s o , que es el 
m ayor defecto que pueden tener los Gobiernos. Prom e
te una cosa, y es otra. Se ha colocado el poder supremo 
en la m ayoría de las Cortes, porque es mas fácil destro
nar las m ayorías, que los Monarcas. La sob eran  a existe 
a l l í  d e  h e ch o  en las facciones populares, ó en las asocia
ciones que las d irigen . ¿Qué poder queda á la lev? ¿ q u e . 
fuerza a las autoridades constitu idas?

La Constitución asegura al trono de la m anera mas 
exp líc ita la facultad de nombrar sus agentes' responsables. 
Pero ¿acaso los partidos políticos forman códigos funda
m entales para que sean observados? No. Para ellos una 
Constitución es una bandera, y nada mas. Se grita v i v a  la '  
C on s t i tu c ió n  en el mismo momento en que se viola de la 
m anera mas im pudente. Enhorabuena se conceda,al Rey 
la facultad de nombrar sus M inistros: pero estos han dy ser 
los prohom bres, los electos del partido anárqu ico : si no," 
asonada, m otín , destrozos y sangre. Y já  eso llam áis líber-» 
tad l Y lo es efectivam ente: es la libertad  de los cafres, y de 
los iroqueses; la de los polacos de la edad in ed ia : la de 
los trogloditas de ia antigüedad. ¡ < '

Nosotros no reconocemos otra Tibefrtad que la que es' 
propia de naciones civ ilizadas: todo el que quiera am p liar
ía nos conduce irrem ediab lem ente á la barbarie. Tampoco'’ 
reconocemos mas soberanía que la de la le y , y la de .las 
autoridades que e lla  ha creado : porque ese dogma ctc.’j a '  
soberanía n ac io n a l, de que tanto y lan/crije lm enu ; se lia  
abusado, solo puede tener ap licación muy tr iste , aunque 
necesaria , en el caso de disolución del vínculo político» 
En el estado natural de la sociedad no tiene n inguna,: y 
los Gobiernos que la conservan como una in s titu c ió n ,d a 
rán  en él un estandarte continuo a las diferentes facciones 
que se disputen el poder y qu ie ran  periu rbár el órden 
público. Todas gritaran  y obrarán en n om bre - 'd e l  p i ieb l ’ov 
todas, en el mismo’ nom bre, ja le a r a n , y llen arán  la1 p«H 
tria común de estragos y ruinas.' ’ 1

En Portugal no hay absoJutislá& n i apostólico? qpé 
co n trarestar, a ló m e n o s  coa las a rm ase n  la  ,inanpf., Es 
un reino de corta t ex tensiónv donde parece, que - se pa** 
d rian  am p liar , sin Jos inconvenientes que ocurren  en urna 
grande extensión de te rr ito rio , las dibertades po lítu iái: y 
sin em bargo vemos los funestos efectós der las pervbrsaS 
doctrinas y de las m alas institüe.ionds. D isc i t c  j i i sü l iUñi  
m o n i l i . Nosotros, cOh el cáncer de úri î guerra c iv il ,  y  
con una m onarquía mas vasta y poblada? ¿qué p e in a 
mos esperar si dominasen en''h‘destra’ JiátY‘rá los pnifcipibs 
disolventes de uña libertad  póliticá iliirfiiacfá; si no defen
demos las prerogai.ivás del tronó contra e\ embate fu r i
bundo de las pasiones y de los intereses p rivados , que á 

; veces suelen ser los intereses y lpts.pasiones de los p ar
tidos? Pero ya liemos p a g a d o .c a ro m u y  caro , el apren
dizaje de la lib ertad : leñemos, á la y isla j ¡escarmientos, h is
tóricos y coetáneos, propios *,y .ágenos* liem os tenido la  
co rd u ra , quiza exclusiva de nuestra nación , de no lan
zarnos a l precipicio , á pesar de que llegamos hasta su 
m árgen. No volvamos á ponernos en el' m ismo peligro: 
porque la retrogradacion en esté" caso es un verdadero 
progreso.

Está ab ierta la  senda lega l p ara todos ios ¡proyectos 
honrosos de am b ición : abandonemos,; de ; una vez para 
siem pre los medios ileg ítim os, ya ocultos, ya  declarados 
de engrandecim iento : porque solo producen en ú ltim o re
sultado desolación é ignominia. Y sobre todo, guardém o
nos de dar o i dos a las doctrinas, q u esean  contrarias á ia  
d ign idad  d e l troxio, y á la autoridad del Gobierno. El des
potismo y la anarqu ía  mueren uno y otro de plen itud. Al 
déspota le ahoga su excesivo poder: á un pueblo sin freno, 
la lib ertad  que degenera en licencia .

Nuestra ley fundam ental nos concede cuanta lib ertad  
podemos su fr ir : estamos sa tu r a d o s  de e l la , corno d iam  los 
quím icos; y es un m anjar de d ifíc il d igestión , como ase-



gurú Roussoau, cuando en sus Observaciones sobre el go* 
tierno de Polonia le plugo hablar el idioma de la razón-

En nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n ? y  
conformándome con el dictamen del Consejo de Ministros, he 
tenido á bien mandar que presentéis á la deliberación de las 
Cortes el siguiente proyecto de*ley:

Artículo i.°  Se autoriza al Gobierno para'contratar un em
préstito de 500 millones de reales vellón efectivos; los cuales se 
destinarán exclusivamente á los gastos del ejército y armada.

Art. 2.° Se autoriza asimismo al Gobierno para destinar 
al pago de los intereses y amortización del referido empréstito 
los productos líquidos de las minas del Almadén y 'de Linares, 
y la parte de las rentas y contribuciones de la Península y sus 
islas que fuese necesario.

Art. 5.° Si por razón de las antiguas contratas sobre azo
gues y resoluciones de las Cortes se originase alguna contesta*- 
cion, queda autorizado el Gobiemo para transigiría.

Art. 4.0 También se le autoriza para, capitalizar los intere
ses de los préstamos extra ligeros hasta 1.° de Enero de 1841? 
época en que comenzarán á pagarse por duodécimas partes.

Art. 5.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del uso que 
haga de la presente autorización. Tendréislo entendido, y dis
pondréis lo necesario á su cumpliraiento.rrRubricado de la Real 
mano. =  En Palacio á 25 de Marzo de Í858.=3A D. Alejan
dro Mon.

Concluye el informe dado por la comisión de la dirección *
_ general de Estudios sobre el estado de las escuelas pú~ c
blicas de esta capital. c

c
Si careciendo, como se carece en todo el reino, de escuelas para < 

niñas pobres, alli donde las hay y deben ser las mejores, están e 
reducidas á lo que llevamos dicho, no son ya de admirar los re- c 
saltados que palpamos. La comisión, que tiene el honor de d iri- < 
girse á personas ilustradas, no necesita detenerse á demostrar i 
la influencia de las mugeres en los progresos morales de la clase i 
á que pertenecen. Bastará recordar que la madre es la primera s 
maestra, y la maestra natural de sus hijos; y que de sus ma
nos, á los cinco ó seis años, salen por lo común con el carác
ter que les distingue después, y por toda su vida, especial- < 
mente aquellos á quienes no alcanza el beneficio de una edu- 1 
cácion especial y prolongada.Reconocida esta iufluencia, se de- i 
duce fácilmente cuánto debe contribuir el descuidó con que se i 
mira la educación de las niñas á la corrupción de costumbres < 
que se nota en el pueblo desde la infancia de los individuos, i 

Podríamos añadir que este mal gravísimo, y el mas funesto á la 
civilización y bienestar general, no es el solo que resulta del de
fecto de educación é instrucción en las mugeres; sino que á 
ellas mismas y á sus familias les ocasiona otros muchos priván
doles de recursos que mejorarían su condición. Una muger me
dianamente educada, y práctica en la lectura, escritura y cuen
tas ordinarias, tendría aqui como tiene en otras pártes muchos 
medios de ocuparse y  ganar: eu el mostrador de un comerciante, 
en la oficina de un impresor, un encuadernador y otros muchos 
establecimientos, tendría lugar con preferencia á los hombres 
por razones de economía. Muchas llegarían á ser buenas maes
tras de escuela, y todas serian preferidas para criadas deservicio. 
En el estado de madres estimularían á sus hijos á la asistencia 
de la escuela, les auxiliarían en sus pequeñas tareas, y conven
cidas de las ventajas de la educación, la apreciarían y no la 
repugnarían 6 destruirían sus efectos con el abandono y mal 
ejemplo.

Estas simples indicaciones demuestran la urgente necesidad 
de remedio pronto y eficaz en esta materia. Preciso es que los 
ejercicios propios de una escuela de instrucción elemental me
rezcan la primera atención y ocupen el primer lugar y el tiem
po necesario. Se deberá por tanto emplear en ellos toda la ma
ñana por lo menos, limitándose en la costura y lo que llaman 
labores á un par de horas por la tarde;y  diremos de paso que 
•sta costura debe reducirse á la que pueda convenir ó ser nece- 
aaria á la generalidad de niñas pobres en su ulterior estado.

Para proporcionar la instrucción de que se trata, y que pue
dan las niñas aprender á escribir y algo de cuentas, es preciso 
proveer de pasantes al mayor número de escuelas, que en la ac
tualidad carece de ellos, y seria conveniente que para lo sucesi
vo no se admitiese maestra alguna que no fuese capaz de ense
ñar la lectura, escritura y primeras cuatro reglas aritméticas, 
sin cuya capacidad, por mas que sean buenas costureras, bor- 

* dadoras,modislas&c., no pueden ser buenas maestrasde escuela.
En época de mayor tranquilidad nos atreveríamos á propo

ner que algunas maestras ancianas c inútiles para su actual mi
nisterio se destinasen á cuidar de niños de dos á cinco años, en 
que harían mayor servicio; hasta tanto que se pueda plantear 
entre nosotros la útilísima institución de escuelas de párvulos.

También seria oportuno que la comisión del Excmo. ayun
tamiento autorizase desde luego á los maestros de conocida ap
titud para el manejo de los niños, y cuyas escuelas no esten so
brecargadas de discípulos, para que los reciban desde la edad de 
cuatro años. Es sabido generalmente en el dia que en la tierna 
edad de dos á cinco ó seis años que comienza su asistencia á la 
escuela pueden aprender y aprendan de hecho mas de lo que 
comunmente se cree, bueno ó malo, conforme á los objetos que 
les rodean y á los ejemplos que se les dan ; deduciéndose de es
ta observación que recogidos en escuelas bien dirigidas, se evi
tará el que aprendan mucho que les perjudica , y se logrará 
enseñarles algo que les conviene: y esto confirma la experiencia.

No toca la comisión otros punto*, ni señala defectos de me
nos importancia ligeramente observados en la visita , persuadida 
de que los primeros pasos en las reformas propuestas los presen
tarán con mayor claridad, y facilitarán los medios de corregir
los sin arriesgar resoluciones anticipadas.

Quisieran los ex ponentes haber podido desempeñar su en
cargo á entera satisfacción de esta dirección general, y con la 
brevedad que el asunto requiere; mas consta en primer lugar á 
la dirección que no so ha podido obtener antes la nota de niñoj

concurrentes á las escuelas de padres esculapios; y en segundo 
no disimularán que sus medios no corresponden al celo y deci
dida voluntad con que se emplearán siempre en el servicio de 
Y . E. Madrid 12 de Octubre de í837.=:G. S. V .=A . S. A.z= 
P. M.

Anteanoche el público concurrente á las lecciones que da en 
l Ateneo D. Ramón de la Sagra ha demostrado que los es- 
>añoies solo necesitan de excitación para ejercer los nobles 
r hermosos rasgos de filantropía que admiramos en otras j 
laciones. Con motivo de explicar prácticamente los métodos 
mpleados en Europa y América para la enseñauza de los cie
gos de nacimiento, objeto de la conferencia anterior, el Sr. Sa- 
;ra presentó una niña de tierua edad, alumna del benemérito 
3. Juan Manuel Ballesteros, director del establecimiento de 
>ordo-mudos, que hace tan solos dos años la hizo venir de un 
pueblo oscuro del interior para enseñarla todos los ramos de 
pie los ciegos son susceptibles. En efecto, la niña Isabel de 
Diego ha aprendido á leer correctamente en los libros impresos 
en relieve, en los manuscritos trazados con un punzón; escribe 
igualmente con este, y por medio del alfabeto convencional de 
puntos; hizo el análisis ortológico y gramatical de los períodos 
leídos; verificó varios cálculos aritméticos; demostró sobre el 
mapa sus conocimientos en geografía universal; se ejercitó en 
el acordeón y sobre el piano, tocando diferentes piezas de di
fícil ejecución, y acompañándose á veces con su tierna voz. En 
el corto tiempo en que ha adquirido todos estos conocimientos 
ha aprendido también las labores de su sexo, corno la costura, 
el punto de aguja y de telar; encuaderna libros; conoce la caja 
de la imprenta para componer lo que se le dicte &c.

No es preciso decir que el Sr. Ballesteros ha sido igualmen* 
te esmerado en proporcionar á la vez á su alumna la educación 
moral, religiosa y social, que tanto contribuirá á su ventura.

Durante estos ejercicios, los aplausos y el grato rumor del 
entusiasmo, resonaban en la sala como señales de la admiración 
y'del contento del auditorio. Al terminarse aquellos, refiriendo 
el profesor las circunstancias y la posición social de la niña Isa
bel , simplemente protegida por su filantrópico maestro , los se
ñores socios del Ateneo y demas personas concurrentes, excita
dos por un impulso generoso, natural é instantáneo, expresa
ron su deseo de cooperar á la suerte futura de la niña desven
turada. Esta feliz predisposición hizo acoger por unanimidac 
la idea que enunció el Sr. Sagra de hacer en el acto una sus
cripción voluntaria para la dote de la niña Isabel; que la can
tidad reunida se depositase en un banco de ahorros de París, a 
Ínteres compuesto, y que él mismo se encargaba de esta comi< 
sion y de dar cuenta dentro de un año del aumento que hu
biese obtenido. Asi los demas socios del Ateneo y el públic 
ilustrado que le frecuenta, tendrán la gloria de asegurar 1 
suerte futura de la aplicada cieguecita, destinada á ser la maes 
tra de la primera casa para la educación y enseñanza de los cié 
eos que esperamos ver establecida en Madrid.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Coruña 17 de Marzo. Tres columnas combinadas tuvie
ron un encuentro en el pueblo de Seura y en el puente de Car- 
neiros sobre el Tambre con 500 facciosos de infantería y 200 
de á caballo, que parapetados al otro lado del puente sostuvie
ron un fuego vivísimo: pero fueron arrojados de sus posicio
nes y puestos en completa dispersión, quedando en el campo 43 
muertos, entre ellos el titulado comandante de Mellid Manuel 
Cea, el llamado capitán Ramón D uro, y según se asegura un 
hijo de Ramos, con seis caballos muertos y tres aprehendidos, 
sin mas pérdida por nuestra parte que un lancero y dos solda
dos del 5.° heridos, dos caballos muertos y cuatro heridos.

Castellón de la Plana 20 de Marzo. Las facciones de Ca
brera , Forcadell, Mestre y Rufo se han vuelto á presentar en 
los pueblos de estas inmediaciones, y parece que su principal 
objeto es rendir el fuerte de Lucena, á cuyo frente se ha pre
sentado Rufo antes de. ayer. La valiente guarnición hizo en el 
mismo dia una salida, y lo desalojó de las posiciones que habia 
tomado; pero es probable que vuelvan á ellas con mas fuerzas. 
Las del general Borso son muy desiguales á las de todas las 
facciones reunidas, y  no podrá acudir á su socorro como era 
de desear. Sin embargo acaso pueda conseguir lo que dias pa
sados consiguió en Alcora burlando á los enemigos, que fue 
introducir víveres para un mes. Interin nuestras tropas no 
puedan tomar aqui decididamente la ofensiva, hemos de pasar 
muchos trabajos.

Zaragoza 21 de Marzo. Se ocupa el ayuntamiento de es
ta ciudad en formar una relación documeutada de las familias 
que han quedado huérfanas, para que obtengan las pensiones 
que S. M. se digne acordarles. Pero es muy difícil hacer men
ción especial de cada uno de los individuos de la M ilicia, ve
cindario y empleados, como de los gefes, oficiales y tropa del 
ejército, porque todos creen que seria menoscabar el mérito 
contraido por todos, el citar algún hecho ú hazaña en parti
cular. Según los documentos oficiales la pérdida de la Milicia 
nacional ha consistido en 7 muertos, 35 heridos y 45 prisio
neros; y la del enemigo en 217 muertos, 68 heridos, 756 pri
sioneros , habiéndose llevado mas de 500 heridos.

Molina 22 de Marzo. Piemos tenido la desgracia de per
der unos cuantos hombres de la guarnición de esta plaza. Pla- 
biendo hecho parte de esta una salida hácia el pueblo del Tier- 
zo fue sorprendida por una facción que andaba por aquellas 
inmediaciones, la cual hizo como unos 80 prisioneros, entre 
ellos algunos oficiales y dos Nacionales de Infante. Es urgen
tísimo que se refuerce por de pronto esta guarnición con el 
destacamento de Alcolea , y que se envíen aqui mas tropas si 
ha de asegurarse este interesante punto.

Toledo 25 de Marzo. A  los Nacionales deOrgáz, en don
de entró sin resistencia el rebelde Basilio ,se los han llevado pre
sos, quitándoles los uniformes, y cogiendo ademas sobre unos 
100 fusiles y un gran número de cartuchos. A  los deMenasal- 
vas, que se resistieron heroicamente, según dije á ustedes en la 
de ayer¿ los llevan atados, descalzos, y casi desnudos. En la 
gloriosa defensa de este último pueblo murieron cuatro nacio
nales , y uno quedó gravemente herido. Los facciosos tuvieron 
ocho muertos, entre ellos un teniente coronel y muchos heridos.

En pocos minutos las listas se llenaron de nombres de per
sonas filantrópicas, y continúan abiertas en el Ateneo para ins
cribir á las demas que gusten asociarse para este acto de cari
dad. Dichas listas se darán á luz, y en lo sucesivo verá el pú
blico cómo el dote que ha creado para la niña Isabel, va cre
ciendo con su edad y con sus adelantos. ¡ Feliz resultado del es
píritu de asociación bien dirigido por sentimientos filantró
picos! (1) '

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA D E  LONDRES.

Cotización del .13 de Marzo.

Consolidados 93 un octavo á cuenta.
Deuda activa española 21 con cupón.
Pasiva 4 siete octavos.
Diferida 8.

BOLSA DE PARIS.

Cotización del 15 de Marzo*
Cinco por 100, 108 fr.
Tres ídem 80.
España, deuda activa, 20 tres cuartos. 
Pasiva sin interés 4 y medio.

BOLSA D E  M A D R ID .

Cotización de ayer á las tres de la tarde;

EFECTOS PU BUCOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 19 un octavo y  Í9£ con 

cupones al contado: 19 cinco dieziseisaros, £ , - f , ssete diezisei— 
savos, | , $ , f  y 19 £ á v. f. ó vol.: l9 f -y  20 á v. f. ó vol. 
á prima de £ , f , f  y £ por 109 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 pw 10®, 0®.
Títulos al portador del 4 por 100.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1*00 á papel, 0®,
Idem sin interés r 4 y 5 f  nuevas al contado: 5 f  a v . f. á 

vol. í 6> y  5 f  á 60 d. f. ó vol. á ‘prima de £ por 100: 4£  ̂ 60  
I d. f. ó, voL á prima de £ y tres dieciseisavos por 100, nuevas 

Acciones del banco español de S. Fernando , 00.
CAMBIOS.

Londres, á 90 dias , 56£. Coruña , 1 papel d.
París, 15-11. Granada ,  £ din. ¿d.

Málaga , par.
Santander, £ h.

I Alicante, | b. Santiago, ^ d.
I Barcelona ,á ps. fs ., i j  id. Sevilla, £ din. ¿cL
I Bilbao, i  id. Valencia, l£  b.
I Cádiz, £ d .  (Zaragoza, £ din. i<L

ANUNCIOS*

T ÍA  fragata Correo de Manila y sueapitan D. TeodoroGeof 
froy ,  que se dirige á Batavia, Manila y Cantón por cuar

ta vez , se hará á la vela á mediados de Mayo próximo, desde- 
Burdeos, y estará en Cádiz á fines de dicho roes. Tomará pa
sajeros en ambos puertos, quienes para ajuste del viaje pueden 
acudir á los Sr es. D. P. Portal y compañía de Burdeos, ó Don, 
Santiago Goya y compañía de Madrid.

jF A  JUSTICIA D E  UN L U G A R , drama nuevo en dos ac
tos, original de D. F. de P. R. y L. Se vende á 4 rs- €a 

rústica en la librería de Sánchez, y en Cádiz en la de Hortai 
y compañía.

TAISCURSO SOBRE L A  PRODUCCION DE L A  RIQUE
ZA  , por D. Manuel Castelar. Un cuaderno en 4.0 Se ven

de á 8 rs. en rústica en la librería de Sánchez y en la de Cues- 
ta , y en Cádiz en la de Hortai y compañía.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

; 1.° Se pondrá en escena la comedia nueva, en dos actos ti
tulada UN A Y  N O  MAS.

2.° Se tocará una sinfonía.
3.° Se pondrá igualmente en escena un drama nuevo, en

un solo acto, con el título de UN ARTISTA.
4*° Otra sinfonía.
5.° Se ejecutará una comedia , asimismo nueva , y  también 

en un acto, que con el título de EL PRO Y  E L CONTRA ha 
I sido escrita por un ingenio de esta corte.

1 CRUZ*. A  las siete de la noche. Se ejecutará la ópera 
J en dos actos, poema del célebre Romani, escrita expresamente 
I por el maestro director y  compositor de la compañía lírica Don 
I Rainon Carnicer, titulada ’

1 IS M A L IA  ó M ORTE ED AM ORE.

I (i) En la Gaceta de ayer dejó de entrar este interesante artlculito 
I por falta de espacio. Es el antecedénte del anuncio que se puso en ella 
I del Sí . secretario del Ateneo, y lo advertimos aqui para inteligencia de 
I nuestros lectores, é igualmente para satisfacción de la sociedad dei Ate- 
I neo, en cuyo servicio nos complaceremos siempre.


